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2.7.- En caso de empate en el primer puesto dentro de los 
resultados totales de este segundo modelo de escogencia, el 
desempate se logrará valorando estrictamente para los 
empatados, según puntajes atrás previstos, sin ningún tope los 
factores de capacitación y experiencia adicionales3 y sumando, 
a la cifra así obtenida, los puntajes por encima de 800, logrados 
por cada uno de los postulados en disputa, en la prueba de 
conocimientos y aptitudes, razón por la cual los aspirantes 
desde el mismo momento de la inscripción deberán haber 
allegado las informaciones y los documentos que permitan la 
aplicación de esta regla.    
 
 
 
 
El Tribunual Administrativo del Meta, publica las reglas básicas para los nombramientos de 
los jueces en provisionalidad en la Jurisdicción Administrativo del Meta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 La experiencia mínima para ser Juez de Circuito es de cuatro (4) años, 
posteriores al grado de abogado, según normas generales. 


